
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

Demandante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A.   

Demandado REINA MARISOL QUICENO AGUIRRE  

Proceso Ejecutivo  

Radicado 

No. 

05001-40-03-016 -2019-01324 

Decisión DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo reglado en 

el Art. 593 núm. 1° y 599 del Código general del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren consignadas en los productos financieros que posea o llegare a poseer 

la demandada REINA MARISOL QUICENO AGUIRRE , en las entidades 

Bancarias que a continuación se relacionan:  

 Bancolombia S.A.  

 Banco Davivienda  

 

Dicho embargo se limitará a la suma de $100.000.000 

 

CÚMPLASE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

L.S.Z. 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020). 

Oficio Nro. 0683 

 

Señores: 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
BANCOLOMBIA S.A 

GERENTE BANCO 
La ciudad 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo  
Demandante: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. NIT 860.006.797-9  
Demandado: REINA MARISOL QUICENO AGUIRRE C.C. 

43.734.398  
Radicado: 05001-40-03-016-2019-01324 

 
Por auto dictado dentro del proceso de la referencia, se decretó el embargo y 
retención de las sumas de dinero que se encuentren consignadas en los productos 

financieros que posea o llegare a poseer REINA MARISOL QUICENO 

AGUIRRE con CC. 43.734.398 , en las entidades Bancarias que a continuación 

se relaciona.  

 Bancolombia S.A.  

 Banco Davivienda  

 
Dicho embargo se limitará a la suma de $100.000.000. 

 
Sírvase en consecuencia hacer las respectivas retenciones y consignarlas a órdenes 
de este Despacho en la cuenta DEPOSITOS JUDICIALES Nro. 050012041016 

del Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo de esta ciudad, so pena de 
incurrir en sanción pecuniaria por dichos valores, e incurrir en multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales (Art. 593 del CGP). 

 
Sírvase proceder de conformidad e informar lo pertinente a este despacho. 
 

Atentamente, 

 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
L.S.Z. 

 

Firmado Por: 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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